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Las leyes y disposiciones generales;del Go
bierno son obligatorias para cada canita! de pro
vincia desde que se publican oficialmente' en 
ella.y desde cuatro di¿s después nara los demás 
pueblos de la misma provincia. fJOecreto de 28 de 
Noviembre de 183^>.

Inmediatamente oue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 1 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre ! 
donde permanecerá basta el recibo del número 1 
siguiente. '

Sección primera.

PARTE_^ICIAL,

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 16 de Enero de 1888).

Sección segunda.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El Real decreto de 7 de Enero 
de 1887, que organizó el Cuerpo administra
tivo de ferrocarriles, da á entender de una 
manera, que no deja lugar á duda, el propó
sito de lograr en breve plazo un cambio radi
cal en las condiciones de.^se personal, para 
que el servicio de su competencia, importante 
como el que más lo sea y de una índole espe- 
cialísima por sus constantes relaciones con el

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación,

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

público y la obligacion en que de continuo se 
encuentran de resolver en el acto las cuestio
nes que se susciten relativas al tansporte de 
viajeros y mercancías, fuese desempeñado por 
funcionarios que, antes de entrar en posesión 
de sus destinos, hubiesen demostrado conocer 
la legislación especial del ramo en la parte 
concerniente á la explotación, la estructura y 
los principios y preceptos legales en que se 
fundan las tarifas que forman y aplican las 
Empresas, el Derecho mercantil y la contabi
lidad, en cuanto se relacionan con los contra
tos mercantiles, y la forma de llevar la cuen
ta y razón las Empresas comerciales, y todo 
aquéllo, en fín, que consta en el programa 
aprobado en 27 de Marzo último, y que se 
consideró como lo absolutamente indispensa
ble para que llenasen cumplidamente la mi
sión que les está encomendada.

Al dictar aquella disposición no se pres
cindió, ni hubiera sido justo prescindir, del 
personal existente: podía afirmarse, sin riesgo 
de faltar á la exactitud, que en general no 
reunía las aptitudes necesarias, siendo esto 
una consecuencia natural de la forma en que 
hasta entonces se habían hecho los nombra
mientos; pero entendiéndose al propio tiempo 
que un largo período de práctica de los asun
tos da de ellos conocimientos análogos á los
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que se adquieren estudiándolos teóricamente, j 
y pensando que aun para los que llevaran j 
poco tiempo de servicio en la Inspección, po- " 
dría parecer demasiado duro fallar negativa- 
mente respecto de su cempetencia, sin haber
íos brindado ocasión de probaría, se estableció 
que ocho años de antigüedad en el ramo bas
taban para adquirir el derecho de permanen
cia en él sin necesidad de otras pruebas, y 
que los que pertenecieran al misino personal 
sin contar tanta antigüedad, pudieran adqui
rir iguales derechos por medio del examen.

A estos últimos ni siquiera se les fijó plazo 
para que demostraran que estaban en condi
ciones de servir bien sus destinos, porque era 
natural suponer que se apresurarían á verifi
carlo, estimulados por su propio interés y por 
el deseo de no ser una excepción dentro de la 
colectividad á que pertenecen, pero desgra
ciadamente no ha sucedido así: algunos, muy 
pocos, acudieron prontamente al llamamiento 
que se les hacía; los más permanecieron y per
manecen inactivos, y como por una parte es 
necesario que el Real decreto antes citado se 
cumpla en su letra y en su tendencia, que 
consiste en organizar la Inspección con per
sonal estable y competente, y por otra el re
sultado de los exámenes verificados de indivi
duos pertenecientes al Cuerpo, ha sido desfa
vorable á la mayor parte de los interesados, 
lo cual, si no dice nada en contra de los no 
examinados aún, es dato que justifica y enca
rece la exigencia de la prueba, no cabe ya 
dudar que interesa exigiría, con tanto más 
motivo, cuanto que ni es admisible en buena 
organización la existencia de un Cuerpo cu
yos individuos no tengan todos los mismos 
derechos y garantías, ni puede esperarse que 
la Inspección administrativa de ferrocarriles 
sea lo que debe ser mientras formen parte de 
ella funcionarios amovibles.

En mérito á lo expuesto, y teniendo en 
Clienta además que las reformas en estudio 
relativas á este ramo especial han de hacer, 
una vez planteadas, más complicado y difícil 
el servicio de que se trata, y más necesario, 
por tanto, que tengan su idoneidad probada 
los encargados de desempeñarlo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del' Reino, ha tenido á bien 
disponer que todos los funcionarios pertene

cientes al Cuerpo administrativo de ferroca
rriles que no hayan ingresado en él en la for
ma que establece el art. 1.“ del Real decreto 
de 7 de Enero de 1887, ni se encuentren 
comprendidos en el art. 10 del mismo, prue
ben su suficiencia por medio del examen pres
crito en dicho Real decreto, fijándoles al efec
to un plazo improrrogable de seis meses, con
tados desde la fecha en que esta disposición 
se publique en la Gaceta^ y que los que re
sulten desaprobados en el exámen y los que 
dentro del plazo señalado no se presenten á 
sufrirlo, sean declarados cesantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 11 de Enero 
de 1888.—Navarro y Rodriyo.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

[Gaceta del 13 de Enero de 1888.)

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Debiendo verificarse en la ciudad de Barce
lona la Exposición internacional, cuya inau
guración está anunciada para el dia 8 del pró
ximo Abril, es de esperar que V. S. prestara 
su concurso-para que sea completo el éxito de 
una empresa, debida á la iniciativa de la labo
riosa capital del Principado de Cataluña.

Los deseos de la Junta organizadora y los 
del Ministro son que con la mayor premura 
convoque y organice V. S. Juntas de comer
ciantes, industriales y propietarios que acti
ven la propaganda y promuevan la concu
rrencia de expositores, extendiendo este mo
vimiento á los pueblos, con cuyo objeto se 
dirigirá V. S. á los respectivos Alcaldes.

La Comisaría Regia constituida por el 
Gobierno en Barcelona, tiene la misión de 
organizar todo el servicio de transporte de los 
efectos que pertenezcan al Estado, para lo 
cual es necesario que todas las dependencias 
oficiales que hayan de concurrir, formen en 
el más breve plazo posible un presupuesto de 
embalaje y de arrastre hasta la estación más 
próxima de ferrocarril, desde la cual la Comi
saría se encargará de su conducción. Estos pre
supuestos deban ser enviados al Comisario
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Regio, Barcelona, para que una vez aprobados, 
disponga la remisión de fondos.

Los particulares tienen que hacer todos los 
gastos por su cuenta, si bien utilizando las re
bajas acordadas por las Compañías.

Para facilitar los transportes de efectos 
particulares, la Comisaría tiene autorizadas á 
diversas Compañías, que establecerán repre
sentantes en todas las capitales y poblaciones 
importantes. Estos agentes se personarán en 
ese Gobierno de provincia con la correspon
diente autorización, debiendo V. S. procurar 
que su presencia llegue á conocimiento de 
los expositores, para que so pongan de acuerdo 
con ellos, á fin de facilitar el transporte, or
ganizar la remisión y aprovechar la rebaja de 
tarifas.

Los objetos que remitan los particulares y 
que no sea comerciales, sino artísticos, y de 
lujo, no pagarán nada por las instalaciones 
que ocupen.

Las Diputaciones provinciales, por su or
ganización y por los valiosos elementos de 
que se componen, pueden prestar eficaz apo
yo, popularizando el pensamiento de la Expo
sición, haciendo comprender á los pueblos su 
transoedencia, y concurriendo á ella.

Al someter á la consideración de V. S. es
tas ligeras observaciones que su ilustración é 
inteligencia sabrá ampliar, confía el Ministro 
que suscribe que V. S. ha de contribuir pode
rosamente con su celo al brillante éxito de 
aquel certamen.

De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos expresados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Enero dé 1888.—.4/óar^- 
da.—Sr. Gobernador de la provincia de.......

(G-aceéa del 15 de Enero de 1888.J

Ministerio de Fomento.
RHGIuAMENTO ORGÁNICO 

DEL 
CSEHPQ DE®Em^BS0H3M3S.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO IV
Saltaciones diversas en que podrán hallarse 
los ingenieros dentro del Cuerpo^ y de las 
eausas por que podrán dejar de pertenecer á él.

Art. 18. Las diversas situaciones en que 

podrán hallarse los individuos de Cuerpo serán 
las siguientes:

1.* En activo ssrvicio.
2? De supernumerarios.
3.’' Suspensos de funciones por el tiempo 

que el Gobierno designe.
Art. 19. Se hallarán en activo servicio los 

Ingenieros que desempeñen el servicio agro
nómico nacional y cobren sus haberes con 
cargo á lo consignado en el presupuesto del 
Ministerio de Fomento para los individuos de 
este Cuerpo.

Art. 20. Son supernumerarios:
Todos, los Ingenieros agrónomos que, for

mando parte del escalafón general del Cuerpo, 
no reúnan las condiciones expresadas en el 
artículo anterior, ni se hallen en el caso 3.” 
del 18.

Los ingenieros supernumerarios no difrú- 
tarán sueldo.

Art. 21. Los'Ingenieros que estando en 
activo servicio sean elegidos Diputados ó Se
nadores, percibirán la mitad del sueldo corres
pondiente, en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de Enero de 1887, y producirán 
las respectivas vacantes, que se proveerán 
conforme con lo prevenido en este reglamente.

La cantidad á que se refiere el párrafo an
terior dejará de abonarse en el momento que 
dejen de ser Diputados ó Senadores los Inge
nieros, quienes quedarán en la situación de 
supernumerarios, si bien respecto de ellos se 
establece la excepción de ser colocados, si lo 
solicitan, en la primera vacante de su catego
ría que ocurra, sea cualquiera el turno á que 
corresponda, el cual seguirá rigiendo fuera 
de este caso.

Art. 22. Los ingenieros que pasen á la si
tuación de supernumerarios habrán de perma
necer en ella un año por lo menos.

Los que lleven dos años en activo servicio, 
podrán pasar al ’de las Corporaeiones provin- 
cialesy municipales y Compañías particulares, 
autorizados préviamente por el Ministerio de 
Fomento, al que remitirán anualmente algún 
estado. Memoria ó nota sobre el ramo á que se 
hallen dedicados.

Art. 23. Los Ingenieros supernumerarios 
j continuarán en el escalafón, sin número, en 

el lugar que les corresponda por su antigüe- 
¡ dad y produciendo una vacante, que será in-
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niediatamente cubierta con. arreglo á lo que 
dispone este reglamento,

Art. 24. Los supernumerarios seguirán el 
movimiento general de la escala, ascendiendo 
dentro de su clase basta ocupar el primer lu
gar; pero no podrán pasar á la superior inme
diata sin haber servido al Estado dentro del 
Cuerpo en aquella á que pertenezcan un ano 
por lo raenos. Los que llenen estas condiciones, 
ascenderán cuando les llegue el turno; los 
que no, permanecerán estacionarios, ocupando 
el primer puesto en su clase, ascendiendo á la 
clase superior los que le sigan y reúnan la 
condición transcrita.

Art. 25. Los Ingenieros supernunmera- 
rios tendrán siempre derecho á volver al ser
vicio activo del Cuerpo y á ocupar con un 
número efectivo las plazas de su clase que les 
correspondan; pero será preciso que lo solici
ten con anterioridad y que exista la vacante 
correspondiente. Si dos ó más supernumera
rios solicitan plaza activa en la misma clase, 
se proveerá la primera vacante en el mas an
tiguo, conforme al escalafón general.

Art. 26. Colocados los supernumerarios en 
plaza activa, no podrán ascender á la clase su
perior si no han servido un año en la inferior; 
pero recobrarán su número en la escala general 
y clases que les corresponda cuando ocurra la 
primera vacante despues de llenar aquella 
condición, anteponiéndose á los individuos 
más modernos que en el ínterin hubiesen as
cendido.

Art. 27. El Ministro de Fomento podrá 
llamar al servicio del Estado, cuando las ne
cesidades del mismo lo exijan, á los ingenieros 
supernumerarios. Este llamamiento tendrá 
carácter general, haciéndose extensivo, si 
llega el caso, á todos los individuos de la 
misma clase, dáiidoles colocación por orden 
de rigurosa antigüedad, con arreglo al escala
fón general del Cuerpo y á lo establecido en 
los artículos 8.° y 9.° del reglamento.

Art. 28. En el caso de que algún Inge
niero supernumerario no acuda al llamamien
to de que se habla en el artículo anterior, se 
entenderá que renuncia á su destino, dándole 
de baja en el cuerpo definitivamente, con pér
dida de todos su derechos.

Art. 29. La suspension de funcipnes por 
el tiempo que el Gobierno designe, constituí- ? 

rá una corrección disciplinaria del orden ad
ministrativo. El Ingeniero á quien se aplique, 
no podrá desempeñar servicio alguno, ni dis
frutará sobresueldo ni emolumento del Estado.

Art. 30. Dejarán de pertenecer al Cuerpo 
los Ingenieros agrónomos:

1 .” Por renuncia.
2 .” Por jubilación.
3 .° Por expulsion.
Art. 31. Los Ingenieros de cualquier clase 

y graduación que renuncien sus empleos, 
deberán continuar sirviendo el cargo que des
empeñen hasta que les sea comunicada ofi
cialmente la admisión de la renuncia.

Cuando así no. lo hagan, quedarán sujetos 
á las prescripciones de los artículos 187 y 189 
del Código penal, según corresponda.

Art. 32. Hecha saber la admisión de la 
renuncia en los términos .indicados en el ar
ticulo anterior, dejarán los Ingenieros de per
tenecer al Cuerpo, con pérdida de todos los 
derechos adquiridos en él, incluso los de ca
rácter pasivo, á no ser que aquella se funde y 
justifique en la falta de salud, en cuyo caso, 
y mediante declaración expresa al admitiría, 
conservarán los que les correspondan con arre
glo á las leyes vigentes en la materia.

Art, 33. No se admitirá á los Ingenieros 
del Cuerpo renuncia de las comisiones, destinos 
ó cargos que se les confiera entre los que son 
propios de su instituto, y las que hagan se 
reputarán como renuncia de su empleo para 
todos los efectos á que se refieren los artículos 
anteriores..

Sin embargo, los Ingenieros podrán expo
ner al Gobierno en todo tiempo las razones 
que consideren oportunas para eximirse del 
desempeño de los destinos, cargos ó comiones, 
que se les confieran, quedando siempre sujetos 
á la resolución definitiva que aquél juzgue 
oportuno dictar, y sin perjuicio de cumplir 
entre tanto las órdenes que reciban.

Art. 34. En el caso en que el mal estado 
de su salud ó la edad de los Ingenieros no les 
permita desempeñar el servicio del modo con
veniente, el Gobierno podrá jubilarlos, suje
tándose á las disposiciones que rijan para los 
empleados públicos en general.

Art. 35. La expulsion del Cuerpo, máxi
mum de las correcciones disciplinarias del 
orden administrative, se llevará á cabo con
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todos sus efectos en los casos y de la manera 
que se establece en en el tit. III de este re
glamento.

Art. 36. Los Ingenieros que por razon del 
desempeño de su cargo ó cualquiera otra cau
sa se hallen sujetos á procedimientos de ca
rácter criminal, disfrutarán hasta qñe recaiga 
ejecutoria la cantidad que designe el Ministe
rio de Fomento, que no excederá en ningún 
caso de da mitad del sueldo respectivo. Si son 
absueltos, tendrán derecho al abono y pago de 
las diferencias entre lo percibido y el haber 
que les coresponda por su clase.

Si la sentencia fuese condenatoria, rein
tegrarán al Estado lo que hayan recibido en 
la forma y lugar que corresponda.

CAPÍTULO V.

J)e la Junta consultiva.

Art. 37. Habrá un Cuerpo consultivo del 
ramo que se denominará Junta consultiva 
agronómica.

Residirá en Madrid, y se compondrá por lo 
menos de los cinco Ingenieros más antiguos 
que se hallen en activo servicio, de confor
midad con lo dispuesto por el Real decreto de 
11 de Agosto de 1887.

Esta Junta es, por su carácter consultivo ' 
y funciones inspectoras, la categoría superior 
del Cuerpo de Ingenieros agronómos para 
todos los efectos del presente reglamento.

El número de los Vocales se aumentará 
á medida que lo exijan las necesidades del 
servicio.

Art. 38, Será Presidente de esta Junta el 
Vocal que el Gobierno designe, en ausencia 
ó enfermedad del Presidente, le sustituirá el 
mas antÍ2:uo.

Siempre que el Ministro de Fomento ó el 
Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio asistan á la Junta, la presidirán con 
voz y voto.

Art. 39. El cargo de Vocal de la Junta 
consultiva será incompatible con cualquier 
otro que esté retribuido por el Estado.

Art. 40. Los Ingenieros á quienes corres
ponda desempeñar el cargo de Vocal de dicha 
Junta y no lo aceptaren, pasarán á la situa
ción de supernumerarios.

Art. 41. El Secretario de la Junta será un

i Ingeniero primero ó segundo que el Gobierno 
designe, teniendo á sus órdenes á los Inge
nieros de inferior categoría que reclamen las 
necesidades del servicio y el correspondiente 
número de Auxiliares, El Secretario asistirá 
á las sesiones con voz, pero sin voto.

Art, 42. Para ser Secretario de la Junta 
consultiva se necesita haber cumplido tres 
años en activo servicio, y dos para los Inge
nieros afectos á la misma.

Art. 43. Serán atribuciones de la Junta:
1 .” Informar los reglamentos para los di

versos ramos del servicio agronómico y ense
ñanza agrícola.

2 ." Calificar las faltas que en el servicio 
cometan los Ingenieros, previo examen del 
expediente que se haj^-a instruido, siempre 
que aquellas no se refieran á acciones ú omi
siones penadas por las leyes, en cuyo caso se 
procederá con arreglo á éstas y según lo esta
blecido por los demás empleados de la Admi
nistración pública.

3 .° Dictaminar los expedientes, que, ha
biendo sido informados por los Ingenieros de 
provincia, se tramiten en recurso de alzada.

4 .° Inspeccionar los servicios encomenda
dos al Cuerpo y todos los Centros de enseñanza 
y experimentación, haciendo las visitas ordi
narias y extraordinarias el Vocal que designe 
la Dirección general del ramo.

Terminada la visita, el Vocal designado 
redactará un informe circunstanciado que ex
prese exactamente el estado del servicio ins
peccionado, proponiendo á la . vez cuantos me
dios crea convenientes realizar para mejorar 
dicho servicio, si lo necesitase. Este informe 
se elevará á la Dirección general de Agricul
tura, Industrie y Comercio por conducto del 
Presidente de la Junta.

5 .” Formular las estadísticas generales en 
vista de los datos que remitan los Ingenieros 
de provincia.

6 .” Reunir anualmente las Memorias ó in
formes remitidos por los Ingenieros de pro
vincia, formulando una general sobre el esta
do de la agricultura y la ganadería, y los 
medios que contribuyan más eficazmente á su 
desenvolvimiento. *

Art. 44. La Junta consultiva será oída en 
todos los casos que determinen las leyes y 
reglamentos, y en cuantos asuntos crea con-
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venientó el Gobierno conocer sn dictamen.
Art. 45. Un reglamento interior, aproba

do por el Ministerio de Fomento, determinará 
cuanto concierna al mejor orden de las sesio
nes, trabajos de la Junta y cuanto corresponda 
á su peculiar organización.

TÍTULO SI '
DE LA DISTRIBUCION GENERAL DE LOS INGENIEROS, 

Y DEL MODO DE EJERCER SUS FUNCIONES Y 
SERVICIOS.

CAPÍTULO PRIMERO

Distribución del personal, y modo de ejercer 
sus funciones.

Art. 46. En cada provincia habrá el nú
mero de Ingenioros que se determine. La dis
tribución del personal agronómico se hará por 
la Dirección de Agricultura, Industria y Co
mercio en la forma que estime conveniente y 
según lo reclamen las necesidades del servicio. 
En el caso de que se destinen á una misma 
provincia dos ó más Ingenieros, el más anti
guo será el Jefe inmediato de los demás.

Art. 47. El Ingeniero de cada provincia, 
sin dejar de ser el principal encargado y res
ponsable del servicio ordinario de su demarca
ción, se hallará sometido á las superiores ór. 
denes é instrucciones de la Dirección general 
y á la inmediata autoridad del Gobernador, 
como Jefe superior do la Administración de la 
provincia.

Art. 48. Corresponde al Ingeniero de pro
vincia presentar al Gobernador los demás In
genieros destinados á. sus órdenes y distribuir 
el servicio, dando parte al Director general y 
al Gobernador, y proponer además á la Direc
ción general del ramo el aumento de personal 
que temporal ó permanentemente requieran 
las necesidades del servicio.

Art. 49. Se comunicarán directamente los 
Ingenieros de las provincias con la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comer
cio, sobre cuanto se refiera á los servicios que 
tengan á su cargo.

Con el Gobernador de la provincia, sobre 
las disposiciones que dicten en uso de sus atri
buciones, respecto del servicio ordinario y 
siempre que lo dispongan los reglamentos é 
instrucciones del ramo. -

Con la Junta consultiva, cuando corres
ponda.

Con los demás Ingenieros y con las Auto
ridades civiles, militares ó de marina, cuando 
el servicio lo exija, poniendo entonces en co
nocimiento del Gobernador de la provincia, 
asi como tambien en todos los casos en que el 
asunto á que se refieran sus comunicaciones 
puedan afectar al orden público y al régimen 
administrativo del ramo. .

Art. 50. Los Ingenieros de provincia se
rán inmediatos responsables del cumplimien
to de las órdenes del Ministerio de Fomento y 
de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, con arreglo á lo dispues
to en los reglamentos del ramo.

Distribuirán los trabajos entre el personal 
facultativo y pericial que tengan á sus ór
denes.

Informarán sobre los asuntos del servicio 
que la Dirección y el Gobernador les en
carguen. -

Prartioarán las visitas que la Dirección y 
el Gobernador les encomienden y las que el 
mejor servicio requiera, dictando por sí ó pro
poniendo, según los casos, las medidas que 

! crean necesarias.
Tendrán en las subastas do fincas rústicas 

del Estado que no sean montes la intervención 
que determinen los reglamentos y disposioio 
nes vigentes.

Dirigirán por si mismos las operaciones 
importantes del servicio á falta de Ingenieros 
subalternos.

Serán Jefes de la oficina del ramo, y regi
rán las Secretarías de las Corporaciones á que 
se refiere la atribución 11 del art. 2.® con el 
auxilio de subalternos encargadosdel despacho.

Concurrirán á las sesiones de los Consejos 
de Agricultura, Industria y Comercio, eu las 
que tendrán voz y voto, y á las de las demás 
Corporaciones, con arreglo á lo que dispongan 
las leyes y reglamentos respectivos.

Redactarán las Memorias é informes sobre 
asuntos generales ó especiales concernientes 
á la agricultura, ganadería ó industrias deri
vadas de la provincia, con arreglo al progra
ma é instrucciones que formulará la Junta 
consultivay se lecomunicarán oportunamente.

Conferenciarán con el Gobernador acerca 
de los asuntos en que crea conveniente oirles.
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informando además á dicha Autoridad sobre ; 
cuanto les consulte relativo al servicio agro- ! 
nómico. ■ .

Adquirirán y comunicarán al Gobierno j 
cuantos datos y noticias puedan interesar al j 
exacto aprecio del desenvolvimiento agrícola ■ 
del país y á la formación de la estadistica agrí
cola y pecuaria del mismo, remitiendo á la 
Junta consultiva agronómica en los plazos que 
se determinen las estadísticas conformes á los 
correspondientes modelos.

Propondrán á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio cuantas mejo
ras y reformas les sugieran sus conocimientos 
y práctica en la organización del servicio.

Art. 51. Los libros del servicio agronómi- 
coserán:

Un registro de entrada.
Un registro de salida.
Un libro donde se copien los dictámenes । 

que en asuntos de oficio emita el Ingeniero, ó 
los que estén á sus órdenes en el servicio agro
nómico.

Un libro donde se vayan consignando su
cintamente las circunstancias que ocurran du
rante el año é influyan directa ó indirecta- 
mente en la agricultura y ganadería, anotan
do igualmente los precios de los productos y 
ganados en los principales mercados y ferias, 
rendimiento de las cosechas, exportación ó im, 
portación, plagas y epidemias, exposiciones y 
concursos, etc., cuyo libro sirva de guía y ba
se para la redacción de los informes y noticias 
que se pidan.

Art. 52. El servicio especial de los estable
cimientos de enseñanza y experimentación, 
agrícolas se regirá por los respectivos regla
mentos.

concluirá.)

Sección cuarta.

NúM. 251.

Güijisran civil de la pravisaia da TaHadalid.
Sección de Tamento.—Negociado Fontes.

Celebradas sin efecto las dos primeras su
bastas para la corta de 200 pinos del monte

«La Nava,^ de Laguna de Duero, lie acordado 
señalar el dia 23 del actual y hora de las doce 
de su mañana, á fin de que ante el Alcalde de. 
dicho pueblo y con asistencia de un emplaado 
del ramo de montes, tenga lugar una tercera 
subasta, bajo el nuevo tipo de 500 pesetas y 
demás condiciones que regularon las ante
riores.

Valladolid 14 de Enero de 1888.
£/ Gobernador,

(Talón núm. 284.)

---- —«««iOQQ©309^sw------

DIPUTACIGH PRQVIHCIAL DS VALLADOLID.
Ordenación de ^^eegos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto 
que desde el 17 del actual empiece el pago de 
las cuentas presentadas y aprobadas por los 
contratistas de suministros á los Estableci
mientos de Beneficencia provincial, corres
pondientes al mes de Noviembre último.

Valladolid 16 de Enero de 1888.~E1 Vi
cepresidente Ordenador de pagos, FidelP. He
do MaíztiUa.

Núm. 58.

Alcaldía constitucional de 
■Villaverde de Redina.

Para cumplir las disposiciones del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885, y con ob
jeto de que la Junta pericial de esta villa, pue
da proceder en su dia á la formación del apén
dice al amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria de este distrito municipal, 
cuyo documento ha de servir de base para gi
rar el repartimiento de la Contribución terri
torial en el próximo ejercicio económico de 
1888-89, es necesario que todos los contribu
yentes en este término, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del presente mes.de 
Enero, relaciones duplicadas de altas y bajas 
que hayan experimentado en su riqueza acom
pañadas de los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los de’rechos de trasmisión de 
dominio que correspondan al Estado; decía-
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mediatamente cnbierta con arreglo á lo que 
dispone este reglamento,

Art. 24. Los supernumerarios seguirán el 
movimiento general de la escala, ascendiendo 
dentro de su clase hasta ocupar el primer lu
gar; pero no podrán pasar á la superior inme
diata sin haber servido al Estado dentro del 
Cuerpo en aquella á que pertenezcan un año 
por lo menos. Los que llenen estas condiciones, 
ascenderán cuando les llegue el turno; los 
que no, permanecerán estacionarios, ocupando 
el primer puesto en su clase, ascendiendo á la 
clase superior los que le sigan y reúnan la 
condición transcrita.

Art. 25. Los Ingenieros supernunmera- 
rios tendrán siempre derecho á volver al ser
vicio activo del Cuerpo y á ocupar con un 
número efectivo las plazas de su clase que les 
correspondan; pero será preciso que lo solici
ten con anterioridad y que exista la vacante 
correspondiente. Si dos ó más supernumera
rios solicitan plaza activa en la misma clase. 
se proveerá la primera vacante en el mas an
tiguo, conforme al escalafón general.

Art. 26. Colocados los supernumerarios en 
plaza activa, no podrán ascender á la clase su
perior si no han servido un año en la inferior; 
pero recobrarán su número en la escala general 
y clases que les corresponda cuando ocurra la 
primera vacante despues de llenar aquella 
condición, anteponiéndose á los individuos 
más modernos que en el ínterin hubiesen as
cendido.

Art. 27. El Ministro de Fomento podrá 
llamar al servicio del Estado, cuando las ne
cesidades del misino lo exijan, á los ingenieros 
supernumerarios. Este llamamiento tendrá 
carácter general, haciéndose extensivo, si 
llega el caso, á todos los individuos de la 
misma clase, dándoles colocación por orden 
de rigurosa antigüedad, con arreglo al escala
fón general del Cuerpo y á lo establecido en 
los artículos 8.° y 9.” del reglamento.

Art. 28. En el caso de que algún inge
niero supernumerario no acuda al llamamien
to de que se habla en el artículo anterior, se 
entenderá que renuncia á su destino, dándole 
de baja en el cuerpo definitivamente, con pér
dida de todos su derechos.

Art. 29. La suspension de funcipnes por 
el tiempo que el Gobierno designe, constitui

rá una corrección disciplinaria del orden ad
ministrativo. El Ingeniero á quien se aplique, 
no podrá desempeñar servicio alguno, ni dis
frutará sobresueldo ni emolumento del Estado.

Art. 30. Dejarán de pertenecer al Cuerpo 
los Ingenieros agrónomos:

1 .” Por renuncia.
2 .” Por jubilación.
3 .° Por expulsion.
Art. 31. Los Ingenieros de cualquier clase 

y graduación que renuncien sus empleos, 
deberán continuar sirviendo el cargo que des
empeñen hasta que les sea comunicada ofi
cialmente la admisión de la renuncia.

Cuando así no. lo hagan, quedarán sujetos 
á las prescripciones de los artículos 187 y 189 
del Código penal, según corresponda.

Art. 32. Hecha saber la admisión de la 
renuncia en los términos .indicados en el ar
tículo anterior, dejarán los Ingenieros de per
tenecer al Cuerpo, con pérdida de todos los 
derechos adquiridos en él, incluso los de ca
rácter pasivo, á no ser que aquella se funde y 
justifique en la falta de salud, en cuyo caso, 
y mediante declaración expresa al admitiría, 
conservarán los que les correspondan con arre
glo á las leyes vigentes en la materia.

Art, 33. No se admitirá á los Ingenieros 
del Cuerpo renuncia de las comisiones, destinos 
ó cargos que se les confiera entre los que son 
propios de su instituto, y las que hagan se 
reputarán como renuncia de su empleo para 
todos los efectos á que se refieren los artículos 
anteriores. ,

Sin embargo, los Ingeniero.s podrán expo
ner al Gobierno en todo tiempo las razones 
que consideren oportunas para eximirse del 
desempeño de los destinos, cargos ó comiones, 
que se les confieran, quedando siempre sujetos 
á la resolución definitiva que aquél juzgue 
oportuno dictar, y sin perjuicio de cumplir 
entre tanto las órdenes que reciban.

Art. 34. En el caso en que el mal estado 
de su salud ó la edad de los Ingenieros no les 
permita desempeñar el servicio del modo con
veniente, el Gobierno podrá jubilarios, suje
tándose á las disposiciones que rijan para los 
empleados públicos en general.

Art. 35. La expulsion del Cuerpo, máxi
mum de las correcciones disciplinarias del 
orden administrativo, se llevará á cabo con
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todos sus efectos en los casos y de la manera 
que se establece en en el tit. III de este re
glamento.

Art. 36. Los Ingenieros que por razon del 
desempeño de su cargo ó cualquiera otra cau
sa se hallen sujetos á procedimientos de ca
rácter criminal, disfrutarán hasta qüe recaiga 
ejecutoria la cantidad que designe el Ministe
rio de Fomento, que no excederá en ningún 
caso de la mitad del sueldo respectivo. Si son 
absueltos, tendrán derecho al abono y pago de 
las diferencias entre lo percibido y el haber 
que les coresponda por su clase.

Si la sentencia fuese condenatoria, rein
tegrarán al Estado lo que hayan recibido en 
la forma y lugar que corresponda.

CAPÍTULO V.

De la Junta consultiva.

Art. 37. Habrá un Cuerpo consultivo del 
ramo que se denominará Junta consultiva 
agronómica.

Residirá en Madrid, y se compondrá por lo 
menos de los cinco Ingenieros más antiguos 
que se hallen en activo servicio, de confor
midad con lo dispuesto por el Real decreto de 
11 de Agosto de 1887.

Esta Junta es, por su carácter consultivo ' 
y funciones inspectoras, la categoría superior 
del Cuerpo de Ingenieros agronómos para 
todos los efectos del presente reglamento.

El número de los Vocales se aumentará 
á medida que lo exijan las necesidades del 
servicio.

Art. 38. Será Presidente de esta Junta el 
Vocal que el Gobierno designe, en ausencia 
ó enfermedad del Presidente, le sustituirá el 
mas antiguo.

Siempre que el Ministro de Fomento ó el 
Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio asistan á la Junta, la presidirán con 
voz y voto.

Art. 39. El cargo de Vocal de la Junta 
consultiva será incompatible con cualquier 
otro que esté retribuido por el Estado.

Art. 40. Los Ingenieros á quienes corres
ponda desempeñar el cargo de Vocal de dicha 
Junta y no lo aceptaren, pasarán á la situa
ción de supernumerarios.

Art. 41. El Secretario de la Junta será un
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Ingeniero primero ó segundo que el Gobierno 
designe, teniendo á sus órdenes á los Inge
nieros de inferior categoría que reclamen las 
necesidades del servicio y el correspondiente 
número de Auxiliares. El Secretario asistirá 
á las sesiones con voz, pero sin voto.

Art. 42. Para ser Secretario de la Junta 
consultiva se necesita haber cumplido tres 
años en activo servicio, y dos para los Inge
nieros afectos á la misma.

Art. 43. Serán atribuciones de la Junta:
1 .” Informar los reglamentos para los di

versos ramos del servicio agronómico y ense
ñanza agrícola.

2 ." Calificar las faltas que en el servicio 
cometan los Ingenieros, previo examen del 
expediente que se haya instruido, siempre 
que aquellas no se refieran á acciones ú omi
siones penadas por las leyes, en cuyo caso se 
procederá con arreglo á éstas y según lo esta
blecido por los demás empleados de la Admi
nistración pública.

3 .° Dictaminar los expedientes, que, ha
biendo sido informados por los Ingenieros de 
provincia, se tramiten en recurso de alzada.

4 .° Inspeccionar los servicios encomenda
dos al Cuerpo y todos los Centros de enseñanza 
y experimentación, haciendo las visitas ordi
narias y extraordinarias el Vocal que designe 
la Dirección general del ramo.

Terminada la visita, el Vocal designado 
redactará un informe circunstanciado que ex
prese exactamente el estado del servicio ins
peccionado, proponiendo á la vez cuantos me
dios crea convenientes realizar para mejorar 
dicho servicio, si lo necesitase. Este informe 
se elevará á la Dirección general de Agricul
tura, Industrie y Comercio por conducto del 
Presidente de la Junta.

5 .” Formular las estadísticas generales en 
vista de los datos que remitan los Ingenieros 
de provincia.

6 .“ Reunir anualmente las Memorias ó in
formes remitidos por los Ingenieros de pro
vincia, formulando una general sobre el esta
do de la agricultura y la ganadería, y los 
medios que contribuyan más efioazmente á su 
desenvolvimiento. *

Art. 44. La Junta consultiva será oída en 
todos los casos que determinen las leyes y 
reglamentos, y en cuantos asuntos crea con-
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veniente el Gobierno conocer sii dictamen.
Art. 45. Un reglamento interior, aproba

do por el Ministerio de Fomento, determinará 
cnanto concierna al mejor orden de las sesio
nes, trabajos de la Junta y cuanto corresponda 
á su peculiar organización.

TíTUW II

DE LA DISTRIBUCION GENERAL DE LOS INGENIEROS, 
Y DEL MODO DE EJERCER SUS FUNCIONES Y

SERVICIOS.

CAPÍTULO PRIMERO

Distribución del personal, y modo de ejercer 
sus funciones.

Art. 46. En cada provincia habrá el nú
mero de Ingenioros que se determine. La dis
tribución del personal agronómico se hará por 
la Dirección de Agricultura, Industria y Co
mercio en la forma que estime conveniente y 
según lo reclamen las necesidades del servicio. 
En el caso de que se destinen á una misma 
provincia dos ó más Ingenieros, el más anti
guo será el Jefe inmediato de los demás.

Art. 47. El Ingeniero de cada provincia, 
sin dejar de ser el principal encargado y res
ponsable del servicio ordinario de su demarca
ción, se hallará sometido á las superiores ór. 
denes é instrucciones de la Dirección general 
y á la inmediata autoridad del Gobernador, 
como Jefe superior de la Administración de la 
provincia.

Art. 48. Corresponde al Ingeniero de pro
vincia presentar al Gobernador los demás In
genieros destinados á. sus órdenes y distribuir 
el servicio, dando parte al Director general y 
al Gobernador, y proponer además á la Direc
ción general del ramo el aumento de personal 
que temporal ó permanentemente requieran 
las necesidades del servicio.

Art. 49. Se comunicarán directamente los 
Ingenieros de las provincias con la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comer, 
cio, sobre cuanto se refiera á los servicios que 
tengan ásu cargo.

Con el Gobernador de Ia provincia, sobre 
las disposiciones que dicten en uso de sus atri
buciones, respecto del servicio ordinario y 
siempre que lo dispongan los reglamentos é 
instrucciones del ramo. .
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Con la Junta consultiva, cuando corres
ponda.

Con los demás Ingenieros y con las Auto
ridades civiles, militares ó de marina, cuando 
el servicio lo exija, poniendo entonces en co
nocimiento del Gobernador de la provincia, 
así como tambien en todos los casos én que el 
asunto á que se refieran sus comunicaciones 
puedan afectar al orden público y al régimen 
administrativodelramo.

Art. 50. Los Ingenieros de provincia se
rán inmediatos responsables del cumplimien
to de las órdenes del Ministerio de Fomento y 
de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, con arreglo á lo dispues
to en los reglamentos del ramo.

Distribuirán los trabajos entre el personal 
facultativo y pericial que tengan á sus ór
denes. ■

Informarán sobre los asuntos del servicio 
que la Dirección y el Gobernador les en
carguen. ■

Prarticarán las visitas que la Dirección y 
eT Gobernador les encomienden y las que el 
mejor servicio requiera, dictando por sí ó pro
poniendo, según los casos, las medidas que 
crean necesa-rias.

Tendrán en las subastas de fincas rústicas 
del Estado que no sean montes la intervención 
que determinen los reglamentos y disposicio 
nes vigentes.

Dirigirán por sí mismos las operaciones 
importantes del servicio á falta de Ingenieros 
subalternos.

Serán Jefes de la oficina del ramo, y regi
rán las Secretarías de las Corporaciones á que 
se refiere la atribución 11 del art. 2.® con el 
auxilio de subalternos encargados del despacho.

Concurrirán á las sesiones de los Consejos 
de Agricultura, Industria y Comercio, en las 
que tendrán voz y voto, y á las de las demás 
Corporaciones, con arreglo á lo que dispongan 
las leyes y reglamentos respectivos.

Redactarán las Memorias é informes sobre 
asuntos generales ó especiales concernientes 
á la agricultura, ganadería ó industrias deri
vadas de la provincia, con arreglo al progra
ma é instrucciones que formulará la Junta 
consultivay se lecomunicarán oportunamente.

Conferenciarán con el Gobernador acerca 
de los asuntos en que crea conveniente oirles,
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informando además á dicha Autoridad sobre 
cuanto les consulte relativo al servicio agro
nómico.

Adquirirán y comunicarán al Gobierno 
cuantos datos y noticias puedan interesar al 
exacto aprecio del desenvolvimiento agrícola ■ 
del país y á la formación de la estadística agrí
cola y pecuaria del mismo, remitiendo á la 
Junta consultiva agronómica en los plazos que 
se determinen las estadísticas conformes á los 
correspondientes modelos.

Propondrán á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio cuantas mejo
ras y reformas les sugieran sus conocimientos 
y práctica en la organización del servicio.

Art. 51, Los libros del servicio agronómi
co serán: 1

Un registro de entrada. s
Un registro de salida. j
Un libro donde se copien los dictámenes 

que en asuntos de oficio emita el Ingeniero, ó 
los que estén á sus órdenes en el servicio agro
nómico.

Un libro donde se vayan consignando su
cintamente las circunstancias que ocurran du
rante el ario é influyan directa ó indirecta- 
mente en la agricultura y ganadería, anotan
do igualmente los precios de los productos y 
ganados en los principales mercados y ferias, 
rendimiento de las cosechas, exportación ó im, 
portación, plagas y epidemias, exposiciones y 
concursos, etc., cuyo libro sirva de guía y ba
se para la redacción de los informes y noticias 
que se pidan.

Art. 52. El servicio especial de los estable
cimientos de enseñanza y experimentación, 
agrícolas se regirá por los respectivos regla
mentos.

^>1^^ concluirá.)

Sección cuarta.

NúM. 251.

Enhisras civil ás la praviacia da Valladalii.
Sección de Tomento.—Síég^ociado Montea.

Celebradas sin efecto las dos primeras su
bastas para la corta de 200 pinos del monte 
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«La Nava,i> de Laguna de Duero, he acordado 
señalar el dia 23 del actual y hora de las doce 
de su mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un emplaado 
del ramo de montes, tenga lugar una tercera 
subasta, bajo el nuevo tipo de 500 pesetas y 
demás condiciones que regularon las ante
riores.

Valladolid 14 de Enero de 1888.
£/ Gobernador,

^ran ^. ^uita.
(Talón núm. 284.)

------ -«-«««aiCQQQOOOess»——

DIPDTACíÜH PESVIKEIAL DE VALLADOLID.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto 
que desde el 17 del actual empiece el pago de 
las cuentas presentadas y aprobadas por los 
contratistas de suministros á los Estableci
mientos de Beneficencia provincial, corres
pondientes al mes de Noviembre último.

Valladolid 16 de Enero de 1888.—El Vi
cepresidente Ordenador de pagos, iFidel Jb'. He
do Mantilla.

Núm. 58.

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Medina.

Para cumplir las disposiciones del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885, y con ob
jeto de que la Junta pericial de esta villa, pue
da proceder en su dia á la formación del apén
dice al amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria de este distrito municipal, 
cuyo documento ha de servir de base para gi
rar el repartimiento de la Contribución terri
torial en el próximo ejercicio económico de 
1888-89, es necesario que todos los contribu
yentes en este término, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del presente mes.de 
Enero, relaciones duplicadas de altas y bajas 
que hayan experimentado en su riqueza acom
pañadas de los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de trasmisión de 

j dominio que correspondan al Estado; decía-
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raudo ai propio tiempo las fincas que no ten
gan amillaradas y que lo estén con ocultación 
de su riqueza.

Asimismo los ganaderos ó sus encargados 
presentarán en dicho plazo relaciones del nú
mero de cabezas que poseen de cada clase.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de las personas á quie
nes interesa.

Villaverde de Medina á 9 de Enero de 
1888.— El Alcalde Presidente, Andrés Her
nández.—Agustin T. Vergara, Secretario.

Con el propio objeto ó igual término invi
tan los Ayuntamientos de

Tordehumos
Carpio

Con el propio objeto y término de veinte 
dias invita el Ayuntamiento de

Rueda
Con el propio objeto y término de treinta 

dias invita el Ayuntamiento de
Villanueva de los Infantes

Sección quieta.

Don 3^icolás Carmona Martin, Juez mu* 
nicipai é interino de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pago á doña 
Isabel Romillo Ladrón de Guevara, vecina de 
esta ciudad, de las costas que se la adeudan 
en la demanda de tercería propuesta por don 
Gordiano de Ara de la Red, que lo es de Ca
bezón, se venden en pública subasta ochenta 
fanegas de trigo de la pertenencia de éste y 
que le han sido embargadas, tasadas en la 
cantidad de quinientas pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el dia vein
tiocho del actual y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, advir
tiéndose que las personas que quieran tomar 
parte en el remate consignarán préviamente 
el diez por ciento de dicha tasación.

Dado en Vailadoiid á diez de Enero de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Nicolás Carmo
na Martin.—Por mandado de S. S.^ Nicolás 
García.

(Talón núm. 280.)
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Núm. 64.

Don Antonio Medina Carrascal, Juez de 
instrucción de Zamora y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se ins
truye sumario sobre haberse hallado en la tar
de del dia nueve del corriente, al descender 
las aguas del rió Duero, en el sitio llamado 
Alamedillo, en el despoblado de San Pelayo, 
término del pueblo de Coreses, de este parti
do, el cadáver de un hombre sin pies ni ma
nos ni pelo en la cabeza, vestido con panta
lón negro y dos camisas, de estatura regular, 
sin poderse precisar su edad por su estado de 
putrefacción, siendo probable, según informe 
del facultativo, haya estado en el agua más 
de cinco meses, y chocado contra las piedras, 
árboles y otros cuerpos sólidos, en cuyo su
mario se ha acordado, por no haber sido posi
ble identificar dicho cadáver, se inquiera por 
los Alcaldes de los pueblos de la provincia de 
Valladolid por cuyo término pase el rió Due
ro, si en los seis meses últimos hubiere desa
parecido ó se ignore el paradero de algún 
hombre ó tengan noticia de que haya sido 
arrastrado por las aguas, dón conocimiento 
con las señas á este Juzgado.

Zamora trece de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—Antonio Medina.—Domin
go Miguel Aragón.

NuM.. 52.

Don Gabriel Martin Bañares, Juez de ins- 
íruccion de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza a Pedro Pujoll Domingo, de trein
ta y un años de edad, soltero, sombrerero, que 
por indocumentado fue detenido en Barcelona 
y conducido a Valladolid, donde se le puso en 
libertad el diez y nueve dei último Noviem- 
^^®5 ^S^Q^^^^dcse su actual paradero, á fin de 
que en el término de quince dias, á contar

inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en sumario que contra el 
mismo y otros se esta instruyendo por que— 
biantamiento de sentenciaj apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde parán
dole el perjuicio consiguiente.

Dado en Logroño á cinco de Enero de mil 
ochocientos 0(‘henta y ocho.—-Gabriel Martin 
—Por su mandado, Cándido Burgo.
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